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WederaclAD HIMílica del Duero 
2." Sección Técnica 

Red de acequias. Desagües y Caminos 
del Canal de San Román y San Justo 

de la Vega (León) 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de las disposi

ciones vigenfes se abre Información 
Pública, sobr»* el proyecto de Red de 
Acequias, Desagües y Caminos del 
Canal de San Román y- San Justo de 
la Vega, en los términos municipa
les de S^n Justo de la Vega y Villa-
obispo (León) durante un plazo de 
treinta días (30) contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con 
objeto de que dentro del mismo pue
dan presentarse cuantas reclamacio
nes estimen convenientes los particu
lares y Corporaciones que se consi-
daren perjudicados con las obras 
comprendidas en dicho proyecto, a 
cuyo efecto un ejemplar del mismo 
permanecerá expuesto al público 
durante las horas hábiles de oficina 
en la Confederación Hidrógráfica 
del Duero, Muro 5, Valladolid, y 
Surgo Nuevo, número 5, León. Las 

| reclamaciones podrán presentarse 
| bien en las oficinas de la Confedera-
| ción Hidrográfica del Duero o en os 
¡ Ayuntamientos de San Justo de la 
! Vega y Villaobispo (León). 

Nota extracto para la Información pública 
E l Objeto de éste proyecto es poper 

en regadío la zona dominada por el 
Canal de San Román j San Justo de 
la Vega, en los pueblos de Sopeña, 
San Román de la Vega San Justo 
de la Vega y Nistal (León), compren
diendo la zona regable de la margen 
izquierda del río Tuerto entre este 
río, el cañal y el desagüe final.—La 
zona útil regable abarca una exten
sión de 614 hectáreas. 

Se proyectan 25 acequias que 
arrancan del canal y tres bifurca
ciones de éstas; la longitud de ace
quias es 21,475 m. I. y la de los des
agües de saneamiento, que son 12 
azarbes o desagúes principales, 
5.889 m. 1. 

Las acequias se proyectan revesti
das de hormigón, con sección pre
dominante rectangular y los desagües 
con sección trapecial en tierra con 
solera de hormigón. 

Se proyectan 3 caminos, uno nue
vo, paralelo al canal y los otros 2 son 
mejoras de los existentes.—La longi
tud total de los mismos es de 18.956,51 
m. I., el ancho será de 5 metros. E n 
una longitud de 6.500 m. llevará fir
me de macadam de 4 m. de ancho, 
el resto de los caminos será sólo la 
explanación consolidada. L a super 
fície de afirmado es de 26.000 m'. 

E l presupuesto de ejecución de 
las obras por Admínistráción es de 
6.020.578.99 pesetas y por contrata 
7.015.132.97 pesetas. 

Valladolid, 13 de Sepliembre de 
1961.—El Ingeniero Director, P. A., 
Luis Díaz-Caneja. 3791 

Ayuntamiento de 

Sena de Luna 

Al amparo de lo legislado en el 
artículo 198 de la Ley de Régimen 
Local, artículo 40 del Reglamento de 
Bienes de la Eatidades Locales, y 
previas las demás formalidades, se 
saca a subasta la adjudicación de la 
caza que sé produzca en los terrenos 
de este Ayuntamiento y demás que 
se expresan en el expediente al efecto 
tramitado bsjo el tioo de licitación 
de QUINIENTAS P E S E T A S anuales. 

E l pliego de condiciones y demás 
estarán de manifiesto en la Secre
taría municipal durante los días la
borables y horas de oficina. 

Las proposiciones con sujeción al 
pliego que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de 10 
a 13, desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta las trece horas del anterior at 
señalado para la subasta. 



L a apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial a,las doce horas del día 
en que se cumplan veinte a contar 
del inmediato al de la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL expresado. 

Todos los plazos y fechas se enten
derán reteridos a días hábiles. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
p . . . . . . . . . . de . . . años de edad, 

de estad» profesión 
vecino de (. ), en
terado de los pliegos de condiciones 
y demás documentación tramitada 
por el Ayuntamiento de Sena de 
L u n a para llevar a efecto el arriendo 
de la caza de los montes municipa 
les y demás que se expresan en el 
expediente de su razón, se compro
mete a satisfacer ai Ayuntamiento 
la cantidad de . . . . . . . . . (en letra) 
pesetas, deseando se le adjudique la 
caza que se produzca en ios expre 
sados terrenos, cumpliendo por su 
parte todas las demás condiciones 
que se exigen en el expediente a este 
efecto tramitado. 

Sena de Luna, a . . . . de 
de 1961.—Firma del licitante. 

Sena de Luna. 16 de Septiembre 
de 1961.—El Alcalde, M. Suárez. 
3830 Núm. 1305.-152,25 ptas. 

municipal, de valores y caudales 
independientes y auxiliares del ejer
cicio de 1960. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra ías mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cabillas, 18 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde (ilegible). 3859 

Ayuntamiento de 
Barón 

Las Ordenanzas para la exacción 
de arbitrios municipales con sus co
rrespondientes tarifas, han sido pro
rrogadas, sin modificación alguna, 
para su observancia y aplicación 
durante el año próximo de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Burón, 16 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde, Fidel Alvarez. 3856 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 

.por los Ayuntamiéntos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría rau-
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Algadeíe 3824 
Vegas del Condado 3825 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los In
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Valdemora 3822 
Vegas del Condado 3825 
Encinedo \ 3857 
Candín 3892 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince días 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y para 
oir reclamaciones, la Ordenanza 
formada para el cobro de contribu
ciones especiales. 

Santa María del Páramo, 18 de 
Septiembre de 1961.—El Alcalde, Sa
turnino Francisco. 3855 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padrón General de los con
tribuyentes sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de la imposic ión 
municipal o arbitrios de este muni
cipio en el año 1961, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal, durante un período de 
quince días a contar desde el día 
de la fecha de su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
oir reclamaciones. 

Joarilla, 17 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde, Luis Gutiérrez. 3858 

dicho plazo se considerarán firmes 
las cuotas. 

Valderrey, 18 de Septiembre de 
1961.-El Alcalde, José González. 

3854 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Proyecto de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1962 
y prorrogadas las Ordenanzas muni
cipales que regulan los arbitrios, 
quedan expuestos al público por es
pacio de ocho días contados del día 
de hoy, para que todos aquellos con
tribuyentes que deseen examinarlos 
puedan verificarlo durante dicho 
plazo en la Secretaria municipal, 
pasado el cual queda en firme dicho 
proyecto y ordenanzas. 

Cimanes del Tejar^ 20 de Septiem
bre de 1961.—El Alcalde, D. Vaquero. 

3873 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Acordada por este Ayuntamiento 
la modificación de la Ordenanza del 
arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Villazanzo, 17 de Septiembre de 
1961. -El Alcalde, Teodoro Diez. 

3891 

Entidades msoores 

Ai}untamiento de 
Valderrey 

E n la Secretaría de este Ayun
tamiento y durante el plazo de quin
ce (15) días se halla expuesto al pú
blico el Padrón sobre conciertos de 
consumo de vinos y carnes así como 
de derechos por reconocimiento sa
nitario de reses de cerda, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
interesados y formular las reclama
ciones pertinentes. 

E n cuanto a vinos y carnes, todas 
aquellas personas que figuren en el 
mismo y se consideren no confor
mes con las cuotas asignadas, podrán 

generales del presupuesto ordinario,' declararse fuera de concierto y so-
de administración del patrimonio meterse a fiscalización, pues pasado 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Aleje . 3838 
Benazolve 3860 
Valporquero 3889 

Ordenanza de prestación personal 
y de transportes: / 
Garrafe de Torio 3879 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos: 
Garrafe de Torio 
Valporquero de Rueda 

3879 
3881 

Junta Vecinal de lomhrio de Arriba 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de Junio de 
1955 en relación con el apartado d) 
del artículo 2. del Estatuto de Recau
dación de 29 de Diciembre de 1948, 
he nombrado Recaudador de esta 
Junta Vecinal a D. Leandro Nieto 



peña 7 auxiliares a sos órdenes a 
n Julio, D. Antonio, D. Leandro, 
n] José María, D. Angel y D. Santiago 
tfíeto Alba, vecinos de León. 

y en cumplimiento j a efectos 
jc lo determinado en el inciso (1) 
¿el artículo 42 del Estatuto de Re 
caadación, vengo en dar a conocer 
a los contribuyentes. Autoridades 
tedas y Registrador de la Propiedad 
¿el Partido los referidos nombra
mientos. 

Dado en Tombrio de Arriba, a 
«uince de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — E l Presi
dente, Salvador Prieto. 3864 

Junta Vecinal de Benamarias 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de exacciones Fisca 
les que ban de regular el aprovecha
miento de pastos, parcelas o lotes 
de terreno de bienes patrimoniales 
de esta Entidad local menor, de exac
ción de un derecho o tasa por apro 
vechamíento de terrenos del común 
con plantación de chopos u otras 
plantas, de aprovechamiento y ad 
ministración del patrimonio y de 
prestación personal y de transportes, 
que han de regir en el año o ejerci
cio 1962 y posteriores, se anuncia su 
exposición al público en el domicilio 
del Sr. Presidente de esta Junta Ve
cinal, por espacio de quince días, 
para que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones necesarias. 

Bsnamarías, 9 de Septiembre de 
1961.-El Presidente, Elias García. 

3869 

Junta Vecinaí de 
Santouenia del Monte 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIII , 
42, enunciado d) del artículo 2,* del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de JU
DIO de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
propiecia{j del partido el nombra-
Jiiento de Recaudador de esta Enti-
*Jau a favor de D. José - Luis Nieto 
A'ba, vecino de León, siendo apto 
Para serlo, por no contravenir lo que 
Jjermioa el artículo 28 del Estatuto 
dade aUdaC^n' 611 incomPati^li' 

mí4^ í116 se bace público para gene-
ra'conocimiento y efectos. 
iQefntovenia. 18 de Septiembre de 
iyol.—El Presidente (ilegible). 3836 

Stefeistradón de justicia 
gWENCIA TERRITORIAL DE V A L L A D O U 

0a Luis Delgado Orbaneja, Abo 
|*ao y Oficial de Sala de esta Au-

Certifi 
ocia Territorial. 

eo: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 268 
de 1960 de la Secretaría de D. Jesús 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valiadolid a veintiocho de Julio de 
mil novecientos sesenta y uno; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito número uno de los de 
León seguidos entre partes, de una 
como demandante por D. Salvador 
Parladbrio Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
y de otra como demandado por don 
Manuel Pacios Gómez, mayor de 
edad, casado, jornalero y de la mis 
ma vecindad, representado por el 
Procurador D. José María Balleste
ros Blázquez y defendido por el Le
trado D. Enrique Iglesias Bergasa, 
sobre reclamación de once mil ocho 
cíenlas setenta y cinco pesetas veinte 
céntimos: cuyos-autos penden ante 

I este Tribunal Superior en virtud del 
| recurso de apelación interpuesto por 

el demandado contra la sentencia 
f que con fecha diez y nueve de no
viembre de mil novecientos sesenta, 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Con 
revocación parcial de la sentencia 
dictada en diez y nueve de Noviem
bre últ imo por el el Sr, juez de Pri 
mera Instancia de León, en los autos 
a que el presente rollo se contrae 
debemos estimar en parte y en parte 
estimamos la demanda propuesta por 
D. Salvador Parladorio Alvarez, con
tra D. Manuel Pacios Gómez, con la 
que se dio base a esta litis, pata con
denar como condenamos al mencio
nado demandado a que pague al 
actor la cantidad de once mil tres
cientas cincuenta y nueve pesetas 
con veinte céntimos que se integran 
(s. e. u o ), con las partidas de las 
notas o albaranes aportados con la 
demanda bajos los números 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11, 14, Í5, 16, 
17 y debemos de absolver y absolve
mos de las demás pretensiones que 
contra él se contienen en la misma 
demanda. Sin hacer especial impo
sición de las costas causadas en am
bas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia que 
será notificada al Ministerio Fiscal 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandante y apelado 
D. Salvador Parladorio Alvarez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Leopoldo Duque.—Isaac Gon
zález. —Marcos Sacristán.—Rubrica
dos. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 

las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido el presente en Valiadolid» 
a diez de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—Luis Delgado. 3578 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega B nayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nu
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo núm. 173t61, a ins
tancia de D. Angel Al muza ra Flórez, 
mayor de edad y vecino de Villaobis-
po. contra D. Quintín Fernández 
Mouriel, de la misma vecindad, y 
esposa, en los que se acordó sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de va
loración, los bienes embargados si
guientes: 

Una casa en el pueblo de Villa-
obispo de las Regueras, Ayuntamien
to de Villaquilambre, compuesta de 
planta baja y principal, con cuadras, 
corrales y anejos,, todo cercado de 
pared propia de la casa, con una ex
tensión aproximada de 350 a 400 me
tros cuadrados, señalada con el nú
mero, 9 de la calle Real de su situa
ción, linda: por el frente, con dicha 
calle; derecha entrando, casa de An
tonio Balbuena; izquierda entrando, 
casa de herederos de María Feijoo, 
y espalda, fincas de Teodora y Juan 
Diez Blanco, hoy calle particular de 
servicio de ésta y formada con terre
nos de los mismos a la que tiene la 
casa que se describe servicio de vis
tas y ..huecos; valorada, en 200.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 27 de Octubre próxi
mo a las doce horas, previniendo a 
los llcitadores, que para tomar parte 
en la subasta, es preciso consignar 
el diez por ciento al menos del pre
cio de tasación, que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo, que las cargas o 
gravámenes preferentes al crédito 
deí actor, si les hubiere, las acepta 
el rematante, quien no podrá exigir 
otros títulos que los aportados, su
plidos con la certificación de carpas; 
y por último, que el remate podrá 
cederse a tercero. 

Dado en León, a doce de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
3846 Núm. 1308.-152,25 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia número 1 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia del 
número 1 de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 



juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado de que se hará mérito se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno. Vistos por don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado 
Juez de 1.a instancia número 1 de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Alberto González 
Bajo, mayor de edad, casado, indus 
trial y de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Vila Real y defendido por el Letrado 
don Higinio Guerra, contra D. Vicen
te Rodríguez Mata, mayor de edad, 
industrial y vecino de Zotes del Pá
ramo, sobre pago de 1.459 pesetas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hac r trance y remate de los bienes 
embargados al demandado don Vi 
cente Rodríguez Mata, y con su pro
ducto pago total al acreedor D, Al
berto González Bsjo, de la suma de 
principal reclamada de mil cuatro
cientas cincuenta y nueve pesetas, 
intereses legales desde la fecha de 
protesto y costas. Por la rebeldía del 
demandado, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de E n 
juiciamiento civil.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Mariano Rajoy Sobredo.— 
Rubricado.» 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fia de que sirva de notificación al 
demandadp expido el presente en 
León, a once de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno,—El Juez, 
Mariano Rajoy,—El Secretario, Fa
cundo Goy. , 
3769 Núm. 1303-136,50 ptas. 

Juzgado comarcal 
de Vülofranca del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo, 
(León)" / 
Doy fe: Que en los autos de pro 

ceso civil de cognición número 6 
del año actúa), tramitados-en este 
Juzgado a los qne se hará referencia, 
se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier
zo treinta de Agosto de mil nove
cientos, sesenta y uno.—El Sr. Juez, 
Comarcal propietario D. Pío López 
y Fernández, ha visto y examinado 
los presentes autos de proceso de 
cognición, instados por el Procura 
dor D Antonio P, López Rodríguez, 
con ejercicio y residencia en esta 
villa, a nombre y representación de 
D. Manuel Esteban Novo Núñez, ca
sado, mayor de edad, heirero y veci 
no de Gorullón, contra D. Camilo 
González González y su esposa doña 
Eulalia Rodríguez Rascado (ésta asis

tida de su esposo), D. Daniel y don 
Isaac Rodríguez Rascado, éstos sol
teros, todos mayores de edad, pro
pietarios y vecinos del referido Co 
rollón; sobre acción confesoria de 
servidumbre de paso. 

Fallo: Que sin tener en cuenta la 
excepción aludida por la parte de 
mandada, debo desestimar y deses 
timo totalmente la demanda que 
motivó el presente juicio y resolu
ción, absolviendo por lo tanto y de 
la misma, a los demandados, e im
poniendo al demandante y expresa
mente la totalidad de las costas del 
presente procedimiento. • 

Así por esta mi sentencia, que de
berá ser notificada a las partes en 
la forma procesal adecuada en su 
situación, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Pío López. —Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, extiendo 
el presente edicto para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (León) a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
uno. — Avelino Fernández. — Visto 
bueno: E l Juez comarcal. Pío López. 
3669 Núm. 1304,—89,.80 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
dictada el día de hoy en autos incí 
dentales de pobreza, seguidos a ins
tancia de doña Restítota Calvo Fe 
rrero, mayor de edad, viuda, a sus 
labores y vecina de esta ciudad, re
presentada por el Procurador don 
Agustín Fernández Bajo, contra el 
Sr. Abogado del Estado y don Silvio 
Alonso Cuevas, mayor de edad, in 
dustrial y actualmente en ignorado 
paradero, sobre concesión del bene 
íicío para litigar aquélla contra éste, 
en juicio de mayor cuantía que se 
propone entablar reclamando la en 
trega de cantidad por la presente se 
emplaza a dicho demandado don Sil
vio Alonso Cuevas para que compa 
rezca en dichos autos incidentales 
y conteste la demanda, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León.^a 
fin (le que sirva de emplazamiento 
a dicho demandado, a cuya disposi 
ción se hallan en ésta Secretaría las 
copias de la demanda, libro ía pre 
senté en La Baneza, a doce de Sep 
tiembre de mil novecientos sesenta 
y urto.—El Secretario. Manuel Ro 
drígucz—V.0 B 0: E l Juez de Prime
ra Instancia, Luis Fernando Roa 
Rico. 3783 

Cédula de citación 
E n virtud? de lo 'acordado por el 

Sr. Juezéde Instrucción de' esta ciu

dad y su partido, en las diligenci_fc 
previas que se tramitan por abandcí 
no de familia, en virtud de denuncia 
de Carmen López Pereira, de veint 
años de edad, casada y cuyo actual 
domicilio se ignora por la presenté 
se cita a esta perjudicada a fin H 
que en el término de diez días si
guientes al de la publicación de lá 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta pr vincia, comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración T 
otras diligencias, previniéndola qu¿ 
de no hacerlo la parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Ponferrada, a 13 de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno — E l 
Secretario, Fidel Gómez . 377^ 

Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargó a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Alfonso Blanco Alvarez.^ue tra-
bajó en la Empresa Nacional de 
Electricidad, Sistema Cornatel, de 
veintiocho años de edad, de estado 
casado, vecino que fue de Lago de 
Carucedo, natural de Villardesilva 
(Orense), cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
cinco díah de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 329 de 1961, por lesiones, ponién
dolo, caso de Ser habido, a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 
León, se pone el presente en Ponfe
rrada, á catorce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno—El 
Juez Municipal, (ilegible)—El Secre
tario P. A., (ilegible). 378̂  

' . ' • o ' ^ ' •. • , • 

Por lá presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado José María González Robles^ 
hijo de Alberto y de Petronila, de 
dieciocho años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de Sevilla» 
natural de León, cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla 
cinco días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas n " ^ ' 
ro 237 de 1960 por hurto; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición oe 
este Juzgado Municipal número oos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se P0°e 
presente en León, a dos de ^P"® v 
bre de mil novecientos s686111^^ 
uno.—El Juez Municipal, FerDa3D7Q2 
Domínguez Berrueta 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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